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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se procede 
a la corrección de errores de la de 20 de abril de 2007, 
por la que se aprueban la relación provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación de las causas 
de exclusión, correspondientes a las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre para ingreso en las espe-
cialidades de Investigación Agraria y Pesquera del Cuer-
po (A2.2) y especialidad Desarrollo Agrario y Pesquero 
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio (B.2.2).

Advertido error en las Resoluciones de 20 de abril de 
2007, de la Dirección General de Función Pública por la que 
se aprueban la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, corres-
pondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre para ingreso en las especialidades de Investigación Agra-
ría y Pesquera del Cuerpo (A.2.2) y especialidad Desarrollo 
Agrario y Pesquero del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio 
(B.2.2) con indicación de las causas de exclusión. Publicada 
en el BOJA núm. 92, de 10 de mayo de 2007, se procede a su 
corrección en los siguientes términos:

Páginas 35 y 36 del BOJA número 92, de 10 de mayo, 
donde dice «Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella 
se señalarán, el lugar de celebración, fecha y hora de realiza-
ción del ejercicio de la fase de oposición, y el lugar donde se 
expondrán al público los listados definitivos».

Debe decir: «Esta Resolución se publicará en el BOJA, y 
en ella se señalarán, el lugar, fecha y hora del inicio de la expo-
sición oral y pública de que consta la fase de concurso». 

Sevilla, 15 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se abre 
plazo para que los aspirantes que han superado la 
fase de oposición para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opciones: Biología, Veterinaria, Psicología, 
Conservadores de Museos, Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Arquitectura Técnica, y Cuerpo de 
Auxiliares Técnicos, opción Informática, aporten la do-
cumentación acreditativa de los mismos.

Publicados los listados de opositores que han superado 
el ejercicio de la fase de oposición, por las Comisiones de 
Selección de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opciones 
Biología (A.2007), Veterinaria (A.2012), Psicología (A.2016), 
Conservadores de Museos (A 2024), Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001) y Cuerpo 
de Auxiliares Técnicos, opción Informática (D.2002), convoca-
das por Órdenes de esta Consejería de 30 de enero de 2007 
(BOJA núm 32, de 13 de febrero), procede dar cumplimiento a 
la base séptima de dichas Órdenes.

En su virtud, esta Dirección General de Función Pública 
ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar el au-
tobareno de sus méritos en el modelo que figura como Anexo 
de la presente, así como la documentación acreditativa de los 
mismos conforme al baremo establecido en el apartado 3 de 
la base tercera de las Órdenes de 30 de enero de 2007.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de las Órdenes referidas en el punto an-
terior, debiendo consistir la documentación acreditativa de los 
mismos en fotocopias compulsadas conforme a lo establecido 
en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, y la Orden de 1 de 
diciembre de 1995. Aquellos participantes que aleguen méritos 
que se encuentren inscritos en el Registro General de Perso-
nal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la justifica-
ción documental de éstos, pero tendrán que presentar tanto 
el Anexo de autobareno como los separadores de documentos 
que se publican como Anexos de la presente Resolución. La 
documentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, 
ordenada y numerada según el orden en que se citen en el 
separador.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, 
los aspirantes habrán de cumplimentar los siguientes docu-
mentos:

Anexo de autobaremo

Separador de documentos asociado al mérito 1 Trabajo 
desarrollado: Debe preceder a la documentación acreditativa 
de dicho mérito.

Separador de documentos asociado al mérito 2 Forma-
ción: Debe preceder a la documentación acreditativa de dicho 
mérito.

Separador de documentos asociado al mérito 3 Otros Mé-
ritos: Debe preceder a la documentación acreditativa de dicho 
mérito.

Cuarto. Los méritos a valorar por la Comisión de Selec-
ción a efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los alegados, acreditados documentalmente y 
autobaremados por los aspirantes durante el plazo establecido 
en la presente Resolución.

A tales efectos:
Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-

mente puntuados en el Anexo de autobaremo.
Sólo se entenderán alegados aquellos méritos asociados 

al correspondiente apartado del baremo en cada uno de los 
separadores de documentos, y en los que la documentación 
acreditativa del mismo aparezca relacionada y paginada en 
dicho separador.

Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el correspondiente separador.

En la web del empleado público.www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/ernpleadopublico, aparece-
rán ejemplos para facilitar la presentación del autobaremo y 
se podrá acceder tanto al Anexo de Autobaremo como a los 
separadores de documentos para su cumplimentación.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


